Bogotá, D.C. agosto de 2011

Doctor

JAIME ENRIQUE DONADO MANOTAS

Presidente

ASSOSALUD

REF. Respuesta a cuestionario.

Agradecido por su amable invitación

A las preguntas recibidas, contesto así: 
1. Cuál va  a ser la Política Distrital de Talento Humano a nivel de las ESE, cuáles serán los sistemas de contratación para el personal de la salud y los métodos de capacitación continua?
R/. Trazaremos una política de talento humano que dignifique el trabajo y mejore la prestación de los servicios a la comunidad, en consecuencia, garantizaremos su estabilidad, su capacitación permanente y su remuneración justa y oportuna; terminaremos con las cooperativas de trabajo asociado y cualquier forma de tercerización laboral, vinculando directamente a la nómina de la entidad al personal necesario, con todos sus derechos legales.  Las personas vinculadas en cargos de carrera administrativa permanecerán en ellos bajo los criterios de mérito establecidos en la constitución y la ley. 

2. Cuáles estrategias tiene diseñada la campaña para mejorar la salud de los bogotanos? 

R/. Nuestra política en salud se basa en cinco pilares:

1. Énfasis en las políticas de salud pública de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, atención primaria.

2. Fortalecimiento de la red pública hospitalaria para mejorar la calidad de los servicios con oportunidad en su prestación, ello incluye la garantía de hospital universitario para practica e investigación de nuestros estudiantes de las distintas  profesiones de la salud.  Haremos lo posible por rescatar y reconstruir el H. S de Dios.
3. Gestión y transparencia; pulcritud en el manejo de los recursos públicos en cada una de las entidades de salud, protección del interés público en las relaciones con particulares (EPS), los hospitales dejaran de ser patrimonio de los políticos. 

4. Dignificación del trabajo. Respeto a todos sus derechos, vinculación a planta de personal a los tercerizados, capacitación, estabilidad por mérito, salario justo y oportuno.   

5. Participación activa de la comunidad. La comunidad será nuestra aliada y participará en las veedurías y decisiones para mejorar la calidad y eficiencia del  servicio 

3. Menciones 3 medidas concretas o proyectos concretos para la salud pública o colectiva que usted se propone desarrollar durante su mandato

R/. Fortalecimiento de los programas salud familiar, salud al colegio, salud al trabajo y campañas periódicas de inmunizaciones; tratamiento especial a la drogadicción. 

4. Cuál es su evaluación sobre el programa “salud a su hogar” ¿piensa qué este programa debe continuar o que modificaciones plantea su campaña?
R/. Es un buen programa con poca efectividad, ya que sus funcionarios son cambiados o rotados cada tres meses, a los equipos se les asignan demasiadas familias (1552) y sus integrantes son meros encuestadores.

Salvaremos el programa, aumentando los equipos de 360 a 1000 y disminuyéndoles el número de familias por equipos, de 1552 a 800 familias, los volveremos resolutivos, canalizando hacia la red hospitalaria solo aquellos casos de mayor complejidad que escapen a su capacidad material.

El programa será extensivo al colegio y al trabajo y en él se nuestra actividad será en estrecha colaboración con otras entidades (ej: hábitat, bienestar familiar…),     
5. Qué políticas se desarrollarán para el modelo de atención familiar  y comunitaria y como sería la participación de los profesionales de la salud teniendo en cuenta que esta debe ser más preventiva que curativa? 
R/. En los términos, dirección y objetivos de la respuesta anterior (4) los equipos multidisciplinario permanecerán entre las familias asignadas, se incentivará la prevención y promoción y se buscará al enfermo en su casa, los profesionales y demás integrantes serán bien remunerados y tendrán estabilidad, garantizando la continuidad, la efectividad y el sentido de pertenencia. 

6. Cómo se van a mejorar las condiciones de accesibilidad y oportunidad de la atención hospitalaria en especial de la Red Pública.
R/: El centro será la vida, y todas nuestras actuaciones harán mérito a nuestra consigna, “Bogotá humana ya”; se terminaran las colas en las puertas de los hospitales, las citas serán telefónicas, al personal se les capacitará para relaciones amables, respetuosas y humanas; trabajaremos conjuntamente con la comunidad para mejorar la accesibilidad; habrá una vigilancia permanente sobre las EPS para lograr la oportunidad en la atención de sus afiliados. 
7. En otras ciudades se ha logrado eliminar las colas en la prestación de servicios de los Hospitales.  

R/. Ese es nuestro propósito según respuesta de la pregunta anterior (7).

8. Cómo piensa mejorar el acceso de los usuarios a la real prestación de servicios de salud?.

R/. Respondida en la pregunta 7. 

9. La nueva normatividad establece la organización de redes de prestación de servicios de salud. Cómo se implementaría en la Capital? Qué rol jugaría el sector privado?. 

R/, Si bien la ley 1438 de 2011(art.11) le da inaceptables privilegios a las EPS en el manejo de recursos de salud pública y en la integración de las redes, corresponde al ente territorial el aval de las mismas, participación en su conformación y la contratación de acciones colectivas de salud, en consecuencia, mantendremos todo el rigor necesario para la participación de la red pública hospitalaria con alta calidad y evitar que las EPS o sector privado participen con entidades de garaje. 

10. Ante la crisis de liquidez que actualmente sufren los hospitales públicos y clínicas privadas de la ciudad, que acciones implementará como alcalde para contener este problema y evitar que a futuro colapse la red. 

R/. Ninguna EPS y por supuesto, ninguna otra institución pública o privada, podrá quedarse con recursos de la salud provenientes de la prestación de servicios prestados por nuestra red, para ello tomaremos todas las acciones legales que sean necesarias, habrá un equipo para tal fin; evitaremos negociaciones individuales de nuestros hospitales con las EPS, estas se harán en bloque para evitar la posición dominantes de aquellas; las EPS que incumplan les serán, según el caso, rescindidos o caducados sus contratos y no se volverá a contratar con ellas; reorientaremos nuestra relación con otros entes territoriales, nación y Ministerio de la protección social para la atención de desplazados, remitidos o personas de paso que requieren ser atendidos en nuestras instituciones.  

11. La creación de la nueva EPS distrital, se aprecia como una modalidad de integración vertical. Cuál es la posición de la campaña frente a esta nueva figura?. 

R/.La EPS distrital la concebimos como una entidad necesaria para evitar la posición dominante de las EPS privadas, permitir sin dilaciones el flujo de recursos, reinvertir en la red pública (si los hay), los rendimientos financieros. Esta EPS hoy es mixta, haremos todo lo posible para que sea totalmente pública ya que en ella no debe existir el más mínimo ánimo de lucro.

12. Pregunta para todos: ya definió el nombre de su secretario de salud ¿lo puede compartir con el auditorio?.

R/. Mantenemos la reserva. 
Con aprecio
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